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Guayaquil, 18 de Enero del 2010 Y 

Señorita 

MARIA PAULINA BRAVO APOLINARIO 

Ciudad. 

De mis Consideraciones: 

Cumpleme comunicarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionista de la compañía 
CLÍNICA VETERINARIA GUAYAQUIL S.A. CLIVEQUIL, en su sesión celebrada el dia hoy, 

tuvo el acierto de elegirla PRESIDENTE de la compañía por un período de CINCO AÑOS, - ” 
previsto en el estatuto social. 

El cargo para el que usted ha sido elegida implica administrar a la compañía con las mas amplias 

facultades y atribuciones, con las limitaciones impuestas por la Ley y el estatuto; además ejercera 

individualmente la representacion legal, judicial, y extrajudicial de la misma, tal como consta en el 

Art. 16 de la escritura pública de la constitución de la compañía, otorgada ante el Notario Undécimo 

del cantón Guayaquil, Dr. Jorge Pino Vernaza, el 2 de Diciembre del 2004, e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil, el día 13 de Enero del 2005. 

Atentamente 

DRA. PRIS BRAVO ICAZA 

SECRET AD-HOC DE LA JUNTA 

Yo acepto en nombramientode PRESIDENTE de la compañía CLINICA VETERINARIA 

GUAYAQUIL S.A. CLIVEQUIL, en la ciudad de Guayaquil, a los 18 días del mes de Enero del 

2010. 
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MARIA PAULINA BRAVO APOLINARIO 

Nacionalidad Ecuatoriana 
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NOTARIA XXI 
VIGESIMA SEGUNDA, 
DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL 

Ab, Jorge Vernaza Quew 

NOTARIO  



NUMERO DE REPERTORIO: 13.394 

FECHA DE REPERTORIO: 24/Mar/2010 
HORA DE REPERTORIO: 12:47 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: Que con fecha veinticuatro de Marzo del dos mil díez, queda 
inscrito el Nombramiento de Presidente,/de la Compañía CLÍNICA 
VETERINARIA GUAYAQUIL S.A. CLIVEQUIL, a favor de 
MARIA PAULINA BRAVO APOLINARIO, a foja 27.433, Registro 
Mercantil número 019, 

ORDEX: 13394 
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NN pi PÓT : REGISTRO MERCANTIL 

LR DEL CANFON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

De conformidad con o pame 5 del Artículo 18 de la Ley 

    

    

  Notario Vigesim: 
Del Cantón Guayaquil 

 


